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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	

	
33 	 • 	 • 45.

Seis id 	
	 66 	 90 

Un año. 	
 132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaráli á los
editores de los mencion:).dos periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Mell...14.113.4031074.0tekt..12iSe..).477;1.211.nn•;:ii».7. .

ßUPRENIO TRIBUNAL DE JusTEIA

,!)
En la villa de Madrid, á28 de

Diciembre de 1868, en los • autos
que en el Juzgado de p rimera ins-
tancia de la Pola de Lena y en la
Sala primera de la Audiencia de
Oviedo ha seguido D. Ramon Ber-
nardo Miranda con D. Manuel Al-
varez y Fernandez y otros sobre
entrega de papeles y restitucion
de bienes de procedencia vincular;
los cuales penden ante Nos en vir-
tud del recurso de'easacion inter-
puesto por el demandante contra
la sentencia que en 30 de Enero
de 1868 dicté hi referida )Sala:

Resultando que D. Gregorio
Vazquez de Prada y doña María
Heredia, su mujer, por escritura
de 6 .de Marzo de 1665 dieron en
foro -perpetuo enfitéutico á Fran-
cisco Prieto, el mayor, dos piezas
de heredad llamadas de Riondo y
la huerta en la Cimera de la He-
ria, con la carga de tres copines
de pan de escanda á la cofradía del
Santísimo Sacramento de la par-
roquial de Gallegos, en precio y
renta de dos 'fanegas de pan de

# escanda; hipotecando el Francisco
Prieto ä la seguridad del pago_ la
casa con su corral que habitaba
en dicho lugar de Gallegos, la
huerta que estaba junto ä ella y
el hórreo y otras fincas que se
mencionan:

Resultando que por otra escri-
tura de 21 de Setiembre de 1707
D. Pedro Bernardo de Miranda y

su mujer doña Isabel Cachero, con

ii Fernandez, donaron y prometie-

motivo del-matrimonio de su hijo
D. Jacinto • y de dona Francisca

ron al dicho su hijo durante las
vidas de los otorgantes todos los
Nenes raices • que tenian suyos

propios en el lugar y término de
Gallegos, menos el prado de No-
ceda que se reservaban, y para
despues de sus dias le donaron y
prometieron por cuenta de Sus le-
gítimas de los referidos bienes de
Gallegos los que fuesen de rentar
cado ario 12 fanegas de pan:

Resultando que los mismos don
Pedro Bernardo de Miranda y su
mujer por otra escritura de 29 de
Setiembre de 1710, haciendo mé-
rito de la precedente, declararon
que los bienes prometidos al di-
cho su hijo D. Jacinto consistian
en la mitad de la casa grande que
tenian en el lugar de Gallegos,
con su huerto y quintanas, Y en
otras diferentes fincas qu' e especi-
ficaron, sitas en el propio lugar
de Gallegos, que rentaban cada
año las citadas 12 fanegas de pan;
añadiendo que, teniendo Suyo pro-
pio en la capilla mayor de la igle-
sia de Gallegos un escaño de dos
asientos, con las armas del ape-
llido de D. Pedro 'Bernardo Mi-
randa, unido con otro escaño igual
que era de la casa de Cenera, de
que era señora y poseedora la do-
ña Isabel, y al lado de la epístola
una tarima para sentarse á oir
misa las mujeres de dichas casas,
hacian gracia y donacion al cita-
do D. Jacinto Bernardo de Miran-
da, para él, sus hijos y descen-
dientes de mayor en mayor, pre-
firiendo el varon ä la hembra, de
la mitad primera de dicho escaño
y de la tercera parte de enmedio
de la tarima, con la carga de pa-
gar en cada un ano á la fábrica
de dicha iglesia media fanega de
pan; y Biela 'otra mitad del 'esca-
fio y tercera parte delantera; de la
tarima la donaban á Francisco
Antonio Bernardo Miranda, su
nieto, hijo de D. Diego, para él y

sus descendientes de mayor en
mayor por el örden citado, con la
carga de pagar á la fábrica de la
iglesia otra media fanega de pan;
y que la otra tercera Parte de la
tarima permitian qué la gozase
perpétiiamente la persona que su-
cediera en la carga y 'mayorazgo
de Cenera, con la carga de que en
cada un año ayudara ä la paga de
la fanega de pan a ;a iglesia con
dos copines; y que si el dicho ma-
yorazgo no la quisiese admitir así,
no ocupase ni usase dicha tarima,
y la ocuparan y gozaran los di-
chos su hijo y nieto por mitad:

Resultando que D. José Ber-
nardo de Miranda, hijo de D. Ja-
cinto Bernardo, por escritura
6 de Diciembre de 1785, otorgada
para el matrimonio de su hijo,
otro D. José Bernardo Miranda,
con doña Francisca García de San
Pedro, prometió al citado su hijo,
ademäs de sus legítimas, y re-Ser-
vando para doña Jacinta Bernardo
de Miranda, su hermana 'soltera,
bienes rices que por tasacion pe
ricial fuesen de rentar annalmen
te seis fanegas de pan; 'el tercio y
quinto de lodos los bienes raices
que tenia, con prohibicien deena-
jenacion y llamamiento regular,
prefiriendo el varen fi-la 'hembra
y el mayor al menor . por linea rec-
ta y legitima descendencia del don
José, y ä falta de • ella á quien . 1e-
gitimainente 'correspondiese; y el
Presbítero D. Sebastian Bernardo
deMiranda. hermano del donante
D. José, que concurrió tamblen al
otorgamiento de dicha escritura,
declaró que cedia y traspasaba al
D. José, su hermano, cuantos bie-
nes cu p'eron al declarante . por Mil-
bas legitimas paterna y materna,
que hasta entánces había poseido
dicho su hermano, para que este

pudiera cumplir mejor lo que te_
nia dispuesto por aquella escritu-
ra,,queriendo que los bienes que
le pudieran pertenecer por ámbas
legitimas, en union con los del ci-
tado su hermano, gozasen y se
mantuviesen en calidad de vincu-
lados, segun el que aquel llevaba
hecho:

Resultando que cl D. José Ber-
nardo Miranda en su testamento
de 9 de Enero del8e .deciaró que
estaba casado con doña Francisca
García de San Pairo, sin que tu-
vieran hijos legítimos ni herede-
ros ' forzoSos: que dejaba á su mu-
jer todos los bienes muebles y se-
inovientes y todos los gananciales
que resultasen, nembrandola ade-
más usufruetua •ia de todos los
raices que habia heredado de su
tio D. Sebastian Bernardo Miran-
da; que para la paga Je su en-
tierro señalaba la tierra de los Fi-
gares; y que en el remanente de
sus demás bienes, derechos y ac-
ciones instituia por herederas á
doña María Anionia Bernardo de
Miranda, su hermana, y ä 'doña
María, su sobrina, hija de su her-
mana doña Josefa, para que lo
gozasen perpáuarnente despues
del .fallecim ien de su mujer:

Resultando ' que la-dofía María
Antonia 'Bernardo Miranda por
escritura de eo-cie. Marzo de 1825
hizo donacion irrevocable de todos
sus bienes, -derechos ' y acciones á
lavor de su sobrina carnal la do-
ña María Bernardo de 'Miranda,
coheredera con ella del D. José y
de su marido D. Nicolás García,
á ámbes juntos y 	 cada uno in
.y vli. ,72mi, por IT1^..e:‘:1 qae fil f aedo
el une de los (1)s ;c entendiera ia
dwacion en favor del que sobre-,
viviese:

Resultando que despues de fa-

i"
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llecida la donataria doña María
otorgó otra escritura la donante
doña María Antonia. en 9 de Octu-
bre de 1825 revocando la clon acion;
y por testamento de 29 del mismo
mes confirmó la revocacion, hizo
varios legados, y entre ellos el de
la pieza de tierra llamada del So-
peral, ä favor de su cuñada doña
Francisca Garcia San Pedro, viu-
da de su hermano D. José, é ins-
tituyó heredero único y universal
del remanente de todos sus bienes
á Mateo Alvarez para que lo go-
zase perpetuamente:

Resultando que con motivo de
la citada revocacion de la dona-
cion se movió pleito entre el do-
natario sobreviviente D. Nicolás
García, " viudo de la doña María
Bernardo Miranda, y la donante
doña María Antonia Bernardo Mi-
randa; y que fallecida esta duran-
te su curso, y habiéndose mostra-
do parte representando sus dere-
chos D. Mateo Alvarez y doña To-
masa García, lo transigieron por
escritura de 10 de Setiembre de
1827, en- la que él D. Mateo Al-
varez convino, mediante cierta
suma que el D. Nicolás le habia
de entregar, en que quedase en su
fuerza y vigor la escritura de do-
nacion de 20 de Marzo de 1825
para que dicho D. Nicolás García
pudiera usar y disponer como due-
ño absoluto de toda la herencia
que en ella le habia dejado la do-,
fia María Antonia:

Resultando que D. Ramon 13er-
nardo Miranda, previa cierta in-
lbrmacion testifical:que le. fue re-
cibida en 7 de Setiembre de 1829,
promovió demanda en 5 de No-
viembre de 1831 para que el don
Nicolás Garcia le entregara inme-
diatamente todos los papeles cor-
respondientes á los vínculos que
habia poáeido doña María Anto-
nia Bernardo de Miranda, con
apercibimiento de apremio, y se le
diese posesion de los bienes que
aquella poseyó en sus dias con los
tintos y rentas vencidos desde su
fallecimiento; alegando que los
bienes ratees que la citada dOña
Mária Antonia habla disfrutado
tenian ei concepto de vinculados,
y habia sucedido en ellos por fa-
llecimiento sin descendencia legí-
tima de su hermano D. José: que
dichos bienes debieron pasar á la
muerte de la doña María Antonia
al inmediato sucesor, que lo era
el como descendiente legítimo de
D. Pedro Bernardo Miranda y do-
ña Isabel Cachero, bisabuelos que
fueron del D. José y de la doña
María Antonia; y que al falleci-
miento de esta recogió el D. Nico-
lás García, como viudo de doña
María Bernardo Miranda, los pa-
peles y Ics bienes, segun aparecia
de la informacion, sin embargo de

que en nada tenia que mezclarse
respecto á los bienes ralees por ha-
ber fallecido su mujer con ante-
rioridad á la doña María Antonia,
y porque sobre ellos no cabia con-
trato, institucion de heredero ni
ninguna especie de enajenacion:

Resultando que conferido tras-
lado de esta demanda al 1). Nico-
las García, formuló este artículo
de incontestacion, que fue impug-
nado por la otra parte, y quedó
sin resolverse pendiente de un
traslado en 10 de Abril de 1832:

Resultando que el don Nicolás
Garcia por escritura de 18 de Ene-
ro de 1835 vendió á don Mateo Al-
varez la casa principal en donde
vivió don José Bernardo Miranda,
el hórreo y otras diferentes fincas,
y la propiedad y señorío del ban-
co, estrado y sepultura que se ha-
laban en la ig esia parroquial de
Gallegos y en su capilla mayor al
lado de la epístola, 'Segun se ha-
llaba dividido con otro de don Ra-
mon Bernardo Miranda, que uno
y otro reSultába de la escriiiira del
particular, de que con los docu-
mentos de la adquisicion de las
fincas vendidas hizo formal entre-
ga al comprador:

Resultando que el don Mateo
Alvarez en 6 de Febrero de 1837
mandó ä su hijo den Manuel Al-
varez por causa de in ,atrimonio la
mitad de todos los lines raices
con sus artefactos de casa, pane-
ra y establos y demás anejo segun
lo compró, cuyos bienes hablan
sido de don José Bernardo Miran-
da; y que en 14 de junio de 1849
el mismo don Mateo hizo division
y particion de los expresados bie-
nes y de los demás que tenia entre
sus hijos, el citado don Manuel y
doña Maria y (leña Veremunda Al-
varez, los duales la aprobaron des-
pies por escrkura qüe en Union
de su padre otorgaron en 2 de Ju-
nio , de 1856:

Resultando que en 14 de Agos-
to de 1866 don Ramon Bernardo
Miranda reprodujo la demanda
que tenia entablada en 5 de No-
viembre de 1831 solicitando que,
una vez se hallaba retardado el
pleito y eran personas nuevas que
no habian litigado, se emplazase
y citara á doña Prudencia García
y su marido don Manuel Arias,
como hija y en representacion
(.101.1 Nicolás Garcia, y á don Ma-

. nuel, noria Veremuncla y doña Ma-
ria Alvarez, hijas del den Mateo
Alvarez; y que teniendo por re-
producida la prctension interesa-
da por el en 5 de Noviembre de
1831, se mandase que se le entre-
garan por los hijos y herederos de
dicho don Nicolás todos los pape-
les correspondientes á los vínculos
aducidos, y se condenase á los Al-,
varez ä restituir los bienesque

peeificaba de procedencia vincular
que injustamente estaban deten-
tando, con los frutos y rentas des-
de que los ocupaban, dándole de
ellos posesion en forma:

ReSilltando que don Manuel
Aris, cOmo marido de doña Pru-
dencia Garcia, contestó ä la de-
Mända Pidiendo que se le absol-
viera librernente de ella, con im-
poaicion de costas al demandante;
exponiendo al efecto que nrinca
habia tenido ni tenia, ni supo si-
quiera de los documentos que se
reclamaban, y que por consiguien-
te no podia ser compelido á la en-
trega de una cosa que no habia
entrado en su poder:

Resultando que don Manuel
Alvarez, contestando tambien á
la demanda, solicitó igual absoln-
cion, con imposicion de perpetuo
silencio y costas al demandante,
excepcionando en su apoyo que,
aunqüe se supieran ciertos los he-
chos que se referian en los docu-
mentos presentados al reproducir
la demanda, nada habria adelan-
tado el actor, porque ni eran los
bienes de calidad vincular, ni aun-
que lo fuesen pertenecerian en to-
do ni en parte al mismo: que en-
tre las fiticas señaladas en la es-
critura de 9 de Setiembre de 1710
no se comprendia mas que una
pequeña parte de las que en la de-
manda se mencionaban y el po-
seia: que no constaba que ä. la her-
mana de don José Bernardo 'Mi-
randa, mayor, y de don Sebastian,
su hermano, hubiesen pertenecido
las fincas señaladas en la deman-
da, ni munos que se . hubiese li-
quidado el tercio y quinto de la
herencia del don José y la legítima
del don Sebastian, ni que en dicho
tercio y quinto y legítima se hu-
bieran comprendido los bienes de
cuya restitucion se trataba, como
seria necesario para afirmar que
estos pertenecian al vínculo de
que don Ramon Bernardo Miran-
da se suponia sucesor: que el don
José Bernardo Miranda, en su tes-
tamento, no hizo mencion de di-
cho vínculo, ni contra sus dispo-
siciones reclamó don Ramon Ber-
nardo, sin embargo de haber sido
uno de sus albaceas; y por último,
que habiendo poseido los bienes
que por don Nicolás Garcia fueron
vendidos á don Mateo Alvarez por
escritura de 17 de Enero de 1835,
entre los cuales se comprendian
los que hoy se reclamaban, le bas-
taria la posesion por 31 años para
defender la propiedad de los mis-
mos por la prescripeion:

Resultando que acusada la re-
beldía á los demás demandados, y
adicionada por el demandante en
el escrito de réplica su pretension
para que se entendiesen tambien
condenados don Manuel, doña Ve-

rem onda y doña Maria Alvarez . á
la restitucion del banco, estrado y
sepultura que se hallaban en la
iglesia parroquial de Gallegos co-
mo vinculados, se recibió el pleito
á prueba; y practicadas las que ar-
ticularon las partes, el Juez de
primera instancia dictó sentencia,
que confirmé la Sala. primera de la
Audiencia de Oviedo por la suya
de 30 de Enero de este año, absol-
viendo á los herederos de don Ni-
colás Garcia y á don Manuel Al-
varez y demás herederos de don
Mateo Alvarez de la demanda con-
tra ellos propuesta por don Ra-
mon Bernardo Miranda:

Resultando que el demandan-
te, fundado en que no pudo solici-
tar en la demanda la nulidad de la
enajenacion por ser posterior á su
fecha, y porque versando sobre
bienes litigiosos y además vincu-
lados, cuya cualidad constaba en
autos, era «ipso jure» nula, segun
la ley 13, tít. 7 • 0, Partida 3., y
la sentencia de este Supremo Tri-
bunal de 23 de Noviembre de
1860; y en que si don José Ber-
nardo Miranda pudo al testar en
O de Enero de 1821 disponer de la
mitad por estar vigente la ley de
11 de Octubre de 1820, no pudo
hacerlo la doña Maria Antonia se-
gun la real cédula de 11 de Mar-.
zo de 1824, interpuso contra el fa-
llo recurso de casacion por consi-
dernr infringidas las expresadas
prescripciones legales, y la juris-
prudencia conforme con ellas es-
tablecida por la de, este Tribunal:

Y resultando que posteriormen-
te ha expuesto que tambien in-
fringe la ley 40, tít. 16, Partida
3, y el art. 317 de la ley de En-
juiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro don José Fermin de Muro:

Considerando que no es aten-
dible el primer fundamento del re-
curso, que consiste en la supuesta
infraccion de la ley 13, tít. 7.°,
Partida 3. a y sentencia de este
Tribunal de 23 de Noviembre de
1860 sobre enajenacion de cosas
litigiosas, porque la peticion de 5
de Noviembre de 1831 es distinta
de la demanda de 14 de Agosto de
1866, pues en aquella se solicita-
ba posesion de bienes por accion
vincular, y en esta se ha ejercita-
do la - accion reivindicatoria co-
mun, no debiendo por lo tanto re-
putarse una misma litis penden-
cia; y que aun suponiendo identi-
dad del juicio, tampoco podria ha-
berse infringido la expresada ley,
puesto que los demandados no de-
rivan derecho del vendedor, sino
del comprador de las tincas:

Considerando que tampoco pue-
de estimarse el segundo funda-
mento que atribuye á dona Maria
Antonia Bernardo la infraccion de

Ministerio de Cultura 2024



'arad cédula de 11 de Marzo de
1824 por haber dispuesto como li-
bres de los biene s en cuestion po,
medio de las escrituras de 20 de
Marzo y 9 de Octubre de 1825 y
testamento de 29 del propio mes y
año, pues para ello era indispen-
sable que no se dudase de que los
bienes demandados pertenecian al
Vínculo, y que resultasen plena-
mente probados todos los extre-
mos necesarios para que pudiera
estimarse la accion reivindica-
toria:

Considerando que no se ha in-
fringido la ley 40, tít. 16 de la
misma Partida 3. a , que se refiere

la fuerza probatoria de los tes-
tigos, por hallarse esencialmente
modificada por el art. 317 de la
ley , de Enjuieiamiento 'civil; y que
tampoco ha podido infringirse este
articulo por la Sala sentenciadora
al absolver de la demanda, la cual
ha apreciado en uso de sus atribu-
ciones las pruebas respectivas su-
ministradas, sin que al apreciarlas
aparezcan desatendidas las reglas
de la sana crítica;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpuesto
por D. Ramon Bernardo Miranda,

quien condenarnos en las cos-
tas y á la pérdida de los 4.000 rs.
depositados, que se distribuirán en
la forma prevenida por la ley; y
de vuélvanse los autos ä la Audien-
cia de Oviedo con la certificacion
correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta de Madrid» y se insertará en la
«Coleccion legislativa,» pasándose
al efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos:—José Portilla.--José Ma-
ria Cáceres.—Lau reano de Arrie-
ta.—Jose Maria Hare.—Joaquin
Jaurnar.—José Fermin de Muro.
— Juan Gonzalez Acevedo.

Publicacion.— Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Ilmo. Sr. D. José l'en-11in de
Muro, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estando cele-
brando audiencia pública la Sala
primera del mismo el dia de hoy,
de que certifico como Escribano
habilitado de dicho Supremo Tri-
bunal.

Madrid 28 de Diciembre de
1868.—Remigio Fernandez y Ro-
driguez.
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Núm. 79.

Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de ciertas caballerías y del hombre
que se presume sea el auto r del ro-
bo de las mismas cuyas señas se-
espresan á continuacion, las cua-
les fueron robadas tl dia 7 del ac-
tual á D. Francisco Navas, vecino
de Doña Mencia; y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Cabra con la persona en cuyo
poder se encuentren Si no ofre-
cieren las garantfasnecesarias.

Córdoba 23 de Enero de 1869.
—El 11 de Hornäehuelos.

Señas de las caballerías.

Una mula castaña, de alzada
sobre siete cuartas, cerrada,,, her-
rada en fa tdbla
cuello.

Un mulo castaño, bragado, de
siete cuartas escasas de alzw.

da, cerrado, herrado enulatabla
izquierda del cuello con elliiismo
hierro y otro mayor eii el mismo
lado casi imperceptible.

Salas del ladron.
)#“!,-

Un hombre de buena estatura,
como de 10 arios, vestido con pan..

 corto de paño, chaqueta de
idem, sombrero calañés •.á estilo
del pais, y monta un caballo cas-
taño muy oscuro, con un lucero
blanco grande en la frente.

fflowl•111111•n•-------

Núm. 80. ,„.,.„•e,.-,e'e.;

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y har dia
procederán á la busca y capttira.
de Antonio Salazar Reyes, cono-
cido por Gregorio, tratante de
caballerías ylvecino de Lucena,
al cual se le sigue causa por el
Juzgado de primera instancia de
Aguilar:, por hurtode caballerías;
y case de Ser habido. ro remitirán
á diSposicion de dicho Sr. Ju'ei.

Córdoba 23de Enero de 1869.
—El D. de Hornachuelos:

Núm. 82.

SEGURIDAD PUBLICA.

Se encuentra en poder del Al-
calde de Dos Torres un cerdo co-
mo de afto y medio .; que se ignora
quien Seá su dueri6\.-

La persona queSe crea perte-
necerle podrá reclamarlo de ex-
presada autoridad.

Córdoba 23 de Enero de 1869.--
El Duque de Hornachuelos.

'Núm. 83.

-EGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad f)ública y Guardia civil,
procederán á la busca de unas ca-
ballenas, cuyas señas se expresan
á continuacion las cuales fueron
robadas en Febrero del año pa-
sado dé 1868 - ä Jerónimo Muñoz

Espejo, veciiiti de Lucena; y ca-
so de ser habidas las remitirán' á
disposicion del Sr. Juez de dicha
ciudad de Lucena con la persona
6 personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 23 de Enero de le.
—El D. de Hoenachnelos.

Segas

Un mulo castaño claro, de .dos
años, mediano de alzada, sin hier-
ro, con la cabeza acarnerada, pa-
tiquebrado, raYalo de las piernas
y brazos.

Otro pardo oSeuro, de 30 meses
de edad, alzada algo' mas de la mar-
ca, sin hierre,:

	41111n—_—

Núm. 84.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de Vicente
Heredia, de oficio esquilador, ca-
sado con Cärmen Castro, de esta-
tura regular y como de 40 años
de edad, el cual lo reclama el Se-
ñor Juez . de Posadas .para cierta
diligencia; y caso de sr habido
lo remitirán á disposicion de di-
cho Sr. Juez.

Córdoba 23 de Enero de 1869.
—El D. de Hornachuelos

Núm. 76.

Elecciones.

Terminadas 'las elecciones de
Córtes y llevado á cabo el segun-
do escrutinio, conforme se dispo-
ne en los artículos 109 y siguien-
tes del' Decreto sobre el ejercicio
del Sufragio universal, se está en
el caso de proceder al escrutinio
general, que deberá dar principio
el día veinte y nueve del corrien-
te. En su consecuencia, y 'curri-
pliendo con lb •que preceptúa el
at tículo 116 del referido Decreto,
he acordado señalar la hora de las
once de la mañana ce expresado
dia para que se constituyan las
Juntas y se abra . el acto en las

•:dos capitales do circulscripcion
n que tiene esta provincia, al .que

asistirán en Córdoba los Diputa-
dos provinciales por los partidos
de la derecha é izquierda de esta
ciudad, Fuente Obejuna, Hinojo-
sa, Montero, Posadas, Pozoblan-
co y el suprimido de Bujalance: y
en Montilla el de su partido y los
-de Aguilar, Baena. Cabra, Castro
del Rio, Lucena, Priego, Rute y
Rambla.

Las referidas Juntas llenarán
en el escrutinio general á que son
llamadas, todas las formalidades
que preceptúan los artículos 115
al 120 del referido Decreto.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial, en
cumplimiento de lo que está pre-
venido.

Córdoba .23 de .linero de 1 869.
—El I). de Hornachuelos.

•
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Nlint. 77.

Adminieracion de Hacienda pública de

la provincia de Córdoba.

Señores Alcaldes de esta pro-
vindia..

Debiendo darse principio el die.
primero de Febrero *próximo á la
redaudacion de contribuciones . del
tercer trimestre del corriente ario
económico de 1868 á 69, y siendd
preciso que esta tenga efecto con
la puntualidad y exactitud que
exigen las actuales circunstan-
cias, en las que hay que atender
inmediatamente á obligaciones
me perentorias' que Pesan sobre
el Tesoro, excito el celo de los
Sres. Alcaldes de los pueblos de

esta provincia para que presten
un eficaz . auxilio, áelos delegados
del/Recaudador general, allanando
todas las dificultades que opon-
gan los contribuyentes, á fin de
que se haga la cobranza con la
rapidez que se .recomienda.

Córdoba 21 de Enero de 1869.
--Ramon Gonzalez.

1MILtrier114.,441.13...W.,,aeaMe
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....Vünt. 78.

Alcaldi;% constitucional de Helinez.

AÑÚÑOIO.

Anunciada la vacante de la
Secretaría de ;eSte AyuntaMiento
en el «Boletin efidal» de la pro-
vincia ha sido . puüsentada dentro
de los -

t
treinta s.; he la ley se-

fialela solicitud siguiente:
I. «D. Josä-Romasan ta y Alba,
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vecino de Córdoba y Srio, interino
de esta villa,»

Y en cumplimiento de lo que
dispone el . art. 101 de la ley mu-
nicipal vigente se hace público
por este edicto para que durante
los quince dias sipientes al de
su publicaeion é insereion en el
«Bo'etin oficial» pw:dan presen-
tarse en la Secretaría dei Aiyun
tamiento las reclamaciones que se
creyeren co!:ducentes contra la
aptitud legal del pretendiente.

Casas Consistoriales de Belmez
ä veintidos de Enero de mil ocho-
cientos sesenta y nueve. -'-El Al-
calde, José Pablo Rivera,

Y lara que conste en forma la
acredito por esta que firmo, fecha
ut supra. -Romasanta y Alba.

N2iefi 85.

Junta de instruccion primaria de

de la provincia de Córdoba.

. Recomendada ya por la exce-
lentísima Diputacion de esta pro-
vincia la creacion de escuelas de
adultos, cuyo objeto es hacer ex-
tensiva la instruccion en benefi-
cio del pueblo, aun ä. las personas
que por se desgracia ó negligen-
cia no pudieron recibir en la ni-
ñez sus mas esenciales rudi-
mentos, esta Junta se halla en
el deber de secundar por su par-
te tan útil designio, inculcando
S. los Ayuntamientos y Juntas lo-
cales de enseñanza la convenien-
cia de que promuevan la insta-
lacion de estas escuelas y pro-
vean ä su sostenimiento por cuan-
tos medios les sugiera su celo.

Al mismo tiempo, deseosa la
Junta de ampliar en todas las es-
feras y hacer mas fructuosa y
completa la primera enseñanza,
no puede menos de recomendar las
escuelas de párvulos, en donde la
atencion perseverante y obse va-
dora de los maestros, auxiliada
por los procedimientos metódicos
y por los medios subsidiarios que
tiene acreditados la ciencia peda-
gógica contribuye sobre manera
al desarrollo físico, moral é inte-
lectual de los niños; y cultivando
sin pérdida de tiempo sus facul-
tades, ó dirigiendo sus fuerzas y
afectos, allana y facilita progre-
sos ulteriores ä los tiernos alum-
nos en el desenvolvimiento de su
edad, y en los progresos de su
vida.

La Junta se promete que re-
gularizado una vez el pago de las
obligaciones del ramo, con la in-
tervencion directa é inmediata de
la Administracion local, no per-
derä esta de vista entre sus pri-

meras atenciones, el promover
uno y otro género de escuelas,
utilizando,. de parte del actual
profesorado, los conocimien tos,
interés y celo, conque no pueden
dejar de concurrir ä la difiision
de las luces y al bienestar co-
mun

Córdoba 21 de Enero de 1809.
—El Gobernador, El Duque de
Hornachuelos.-:El Secretario de
la Junta, .Francisco de Borja
Pavon. .

Núm. 89.

dininistracion principal de Correos

de Cúrdoba.

Ministerio de la Gobernacion.—Di-
rece,ion general de Correos.—Circular.

A consecuencia del estableci-
miento de una Administracion de
correos austriaca eWWiddin (Bul-
garce) se hace posible que entre
España y el mencionado punto se
trasmita correspondencia por él
intermedio de la Administracion
prusiana.

El envio de la correspondencia
con destino á Widdin se efectuará
bajo las condiciones siguientes:

Cartas ordinarias, franqueo vo-
luntario, porte de la carta franca
375 milésimas por cada 10 gramos.

Id. id. porte de la carta no
franqueada 475 milésimas por ca-
da 10 gramos.

Cartas certificadas, franqueo
obligatario satislärän ademäs del
porte que correspenda ä su peso
el derecho fijo é invariable de cer-
tificacion de 200 milésimas.

Periódicos, impresos y mues-
tras, franqueo obligatorio, 75 mi-
lésimas por cada 40 gramos.

Las Administraciones de cam-
bio españolas abonarán en las
cuentas con la Administracion
peruana por la correspondencia
procedente ó destinada ä Widdin
las mismas que las que son acre-
(Hables á uno y otro pais por la
que se dirija á Constantinopla
se reciba de este punto con arre-
glo al núm. 9 del cuadro referen-
te al cambio al descubierto que
resulta unido al Convenio adicio-
nal celebrado recientemente en-
tre España y Prusia 25 de No-
viembre y 9 de Diciembre de 1868..

Madrid 4 de Enero de 1869.-
Es copia.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para la general in-
teligencia y en cumplimiento ä lo
prevenido por la Direccion gene-
ral del ramo.

Córdoba 22 de Enero de 1869.
—El Administrador principal, Jo--
sé Cisneros.

•••••n••••••••••~111111P	

ANUNCIOS.•
n : ; • 1 	 n

Decreto sobre clases,
pasivas de 22 dei Octubre de 1868
dictando reglas illara la. ,revision
de espedientes, ilustrado' don no-
tas al mismotnecesarias. Un cua-
derno al' precio de 2 rs.

Legislacion :española
dp beneficencia-desdee1 reinado
de Isabel 1.". ,la Católica hasta el
año de 139, recopilada y ano-' •
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un' tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Tri-

	

" .,..i, 	 I 	 i;

nidad liberal, soberanía, libertad,»
igualdad; 6 sea el, derecho públi-
co constitucional, , puesto al al-
cance de, todos por D. Pedro Car-
rillo y :4nchez. Obra aumenta-
da con ;lás leyes municipal y pro-
vincial y lasufragio uhiver-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

lit,

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primerp.,:para su mejor inteligen- •

	

cia. Precio. 	 rs.
Estas obras se hallan de ven-

ta en el despacho de este perió-
dico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de 'este pe-
riódico;'

PL1EGi

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de esteiperiódieo.

O HAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la inaPrenta, librería y
litógrafía 	 Diavio de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espata, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estevan Pinel y don Alberto Agui-

lera y Are1ascoi , 3 t tomos en cuü-
to mayory ett, --precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruceion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Franctsco Muñoz:,
uh tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio .7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
Mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

; Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-

cion para los Juzgados deaz, con
arreglo al nuevo modelo:
1 Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de- amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

Se suscribe ú todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
a mente.

siacemmiansvxceirocc.oveneetecnomme,xyarcaorma

CORDOBA.-1869.

Imprenta. libreria y litografia del D.b A "'

RIO DB CÓRDOBA, San Fernando 3i.
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